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Concejo Deliberante




  ORDENANZA Nº 779/13
 Adquisición Camión 

Programa Nacional de Financiación a Municipios para Ampliación y Renovación de Flota Automotor 
VISTO: 
   El Programa de Financiamiento para la Renovación y Ampliación de Flota automotor dirigida a Municipios e implementado por el Ministerio del Interior y Transporte del Gobierno de la Nación mediante Decreto Nº 494/2012; Y
CONSIDERANDO:  
   Que es política de este Municipio propender a disponer de una flota de automotores moderna que permita una eficiente prestación de los servicios municipales;
 Que el mencionado Programa prevé una financiación, del orden del setenta (70%) por ciento del costo total del equipo,  muy ventajosa para la adquisición de automotores lo que hace que se considere conveniente económicamente su utilización;
Que el Municipio deberá integrar el treinta (30%) por ciento restante no financiado por el Programa;
Que en el Decreto 494/12 del Ministerio del Interior y Transporte del Gobierno de la Nación se detallan los Camiones, en cuanto a marca y modelo, y los equipamientos disponibles;
Que en atención a las características de las dos marcas propuestas en el Decreto mencionado se ha optado por la marca Iveco teniendo en cuenta precio y  condiciones técnicas del vehículo;
Que en el mismo sentido se consultó a las fábricas de cajas volcadoras indicadas en el Decreto mencionado respondiendo Industrias Bianchi SA cuya factura pro-forma se incorporó en la consulta formulada al Banco de la Nación Argentina;
Que se ha consultado al Banco de la Nación Argentina, entidad a través de la cual se implementa el Programa, sobre la factibilidad de que otorgue un crédito, a la Municipalidad de Tanti, para financiar la adquisición de un camión nuevo con caja volcadora para ser incorporado a la flota municipal;
Que el Banco de la Nación Argentina, sucursal Villa Carlos Paz, ha respondido en forma positiva a la mencionada consulta;
Que es facultad del Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tanti autorizar al D.E.M. para la toma del crédito mencionado y destinando los fondos del mismo a adquirir un camión IVECO, modelo TECTOR ATTACK 170E22 MLC 33 tn. – Año 2013,  0 km de industria nacional equipado con caja volcadora marca Industrias Bianchi SAIC;
Por todo ello; 

EL CONCEJO DELIBERANTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA 

Artículo 1º: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a gestionar ante el Banco de la Nación Argentina, sucursal Villa Carlos Paz un crédito en el marco del Programa de Financiación para la Ampliación y Renovación Flota Automotor implementado por el Ministerio del Interior y Transporte del Gobierno de la Nación mediante Decreto 494/2012 hasta la suma de pesos DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE ($ 287.487,00), más intereses y gastos, que será destinado a financiar  la adquisición de un camión marca  IVECO, modelo TECTOR ATTACK 170E22 MLC 33 tn. – Año 2013,  0 km de industria nacional equipado con caja volcadora marca Industrias Bianchi SAIC, y a integrar el saldo debido no cubierto por el crédito, conforme a lo dispuesto por la documentación emitida por el Banco de la Nacion Argentina que se acompaña como anexo de la presente.
Artículo 2º: COMPROMETÁNSE los fondos provenientes de la Coparticipación Impositiva Provincial como garantía de cumplimiento del crédito mencionado y de amortización del financiamiento otorgado en consecuencia.-
Artículo 3º: otÓrgAse Poder Especial a favor de la Contaduría General de la Provincia a fin que a pedido del Banco de la Nación Argentina, sucursal Villa Carlos Paz, proceda a retener de los fondos coparticipables, los montos que correspondan hasta las sumas comprometidas.-
Artículo 4º: Conforme a lo dispuesto en el Art. 1º, el Departamento Ejecutivo queda facultado para suscribir los contratos y demás documentación que fuera menester a fin de dar cumplimiento a la presente Ordenanza.-
Artículo 5º - Comuníquese, Publíquese, Dese al R. M. y Archívese.- 

Dada en sala de 

Sesiones 08/05/2013 

Según acta Nº 10












